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459.- 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

 
PROCESA.-Resolución de la Consejera de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, Dª. Kissy Chandiramani Ra-
mesh, actuando como Presidente del Consejo de Administración de 
PROCESA, por la que se modifica la composición de la Mesa per-
manente de Contración de PROCESA. 
 
Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea de 
la Ciudad de Ceuta, en sesión extraordinaria, de 30 de mayo de 
2024. 
 
Decreto de la Consejera de Educación, Cultura y Juventud, Dª. Pilar 
Orozco Valverde, por el que se adjudican plazas vacantes en Guar-
derías, Escuelas Infantiles Públicas y Centros de Educación Infantil 
contrados de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el curso 
2024/2025. 
 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA.  
ÁREA DE TRABAJO E INMMIGRACIÓN 

 

Inscripción del Acta de la Reunión de 19 de junio de 2024 de la Co-
misión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector de la Construc-
ción de Ceuta, mediante el que se aprueba el Calendario Laboral 
para el año 2024, en expte. 51/01/0013/2024. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

AMGEVICESA.-Resolución del Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la rela-
ción provisional de aspirantes aptos/as y no aptos/as en la fase de 
concurso de la convocatoria para 1 plaza de Administrativo/a, me-
diante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
 
Asunción de la Presidencia Acctal. por parte del Excmo. Sr. D. Ale-
jandro Ramírez Hurtado, Consejero de Fomento, Medio Ambiente y 
Servicios Urbanos, hasta regreso del Presidente titular. 
 

 OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

PROCESA.-Decreto de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente 
y Servicios Urbanos, por el que se concede subvención en el marco 
del Programa MOVES III a D. Joaquín Fernando Morales Martos. 
 
Información pública del expediente de solicitud de licencia para la 
colocación de un rótulo en la fachada del inmueble sito en c/ Alcal-
de Victori Goñalons nº 8, a instancia de D. Mohamed Mohamed 
Mohamed. 
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462.- 
 

ANUNCIOS 
 

FEDERACIÓN DE BALONMANO DE CEUTA 
 
Convocatoria a los miembros de la Asamblea de la Federación de 
Balonmano de Ceuta, para la reunión ordinaria que se celebrará el 
día 27 de julio de 2024. 
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ANUNCIOS 
 

FEDERACIÓN DE BALONMANO DE CEUTA 
 
 

462.-            ANUNCIO 

 
Por la presente, en base a lo dispuesto en el Art. 57 de los vigentes Estatutos de la Federación de Balonmano de Ceuta, 

se convoca a los miembros de la Asamblea de esta Federación, a la reunión Ordinaria de la misma que tendrá lugar el próximo 
día 27 de julio de 2024 a las 09:45 horas en primera convocatoria, y a las 10:00 horas en segunda convocatoria. La reunión se 
efectuará en las dependencias de la Asamblea Provincial de Cruz Roja en Ceuta, Paseo de la Marina Española, nº 24 (entrada por 
c/ Juan I de Portugal), con el siguiente Orden del día: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta Anterior. 
2. Elección de tres miembros de la Asamblea para verificación de Acta de la Sesión. 
3. Informe del Presidente. 
4. Examen y aprobación, si procede, de la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2023. 
5. Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto para el Ejercicio 2024. 
6. Informe Gestión Deportiva Anual. 
7. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas efectuadas por los/as Asambleistas. 
8. Estudio y aprobación, si procede, Reglamento y Calendario Electoral período Olímpico  2024-2027.  
9. Ruegos y preguntas. 
 
Según se determina en el artículo 50 del Capítulo I de los Estatutos de la Federación de Balonmano de Ceuta relativo a 

la Asamblea General, a partir de la publicación de la convocatoria se abre el plazo para presentar las propuestas a la Asamblea, 
que se podrán enviar mediante email al correo secretaria@fbmceuta.net, siempre que representen al mínimo de asambleístas 
establecidos y se formulen por escrito con una antelación de veinte días a la fecha de su celebración (el plazo finaliza el 
07/07/2024 a las 24:00 horas). 

 
Atentamente, 
     Ceuta, 20 de junio de 2024 

EL PRESIDENTE DE LA FBMCEUTA, 
     Fdº.- Juan José Vílchez Espinosa 

mailto:fbmceuta@hotmail.com
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